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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

QUE OTORGA ENMA ANTONIETA DE LOS ANGELES MORENO GOMEZ 

A FAVOR DE RICARDO ¡ASILLO MIRANDA Y OTRA 

POR CUANTIA USD 220.00 

SE DIO TRES COPIAS 

ESCRITURA No. 155 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día jueves veinte y dos de enero 

del año dos mil cuatro, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público 

Segundo del cantón Ibarra, comparecen por una parte la señorita Enma 

Antonieta de los Angeles Moreno Gómez, soltera; por otra, los cónyuges señor 

Ricardo lasillo Miranda y señora Ana Patricia Yépez Acosta, casados; y, por 

imo, la señora Ruby María Magdalena Acosta, viuda. Los comparecientes son 

es de edad, ecuatorianos, con excepción del segundo que es argentino, 

¿miiiliados en la ciudad de Ibarra, hábiles en Derecho para contratar y 

$ rse, a quienes conozco de lo que doy fe, y elevan a escritura la siguiente 

inuta: SEÑOR'NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

írvase insertar una de transferencia de participaciones de la compañía 

"COMERCIAL YEPEZ CIA. LTDA.” al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presenta 

escritura de cesión de participaciones: a).- La señorita Enma Antonieta de los 

Angeles Moreno Gómez, en calidad de cedente y como cesionario el señor 

Ricardo lasillo Miranda; y, b).- Los cónyuges señor Ricardo lasillo Miranda y 

señora Ana Patricia Yépez Acosta, en calidad de cedentes y como cesionario la 

señora Ruby María Magdalena Acosta. Los comparecientes son legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

compañía "COMERCIAL YEPEZ CIA. LTDA.” se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Ibarra, con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, mediante escritura pública celebrada el día miércoles cuatro de 

 



diciembre del año dos mil dos, ante el Notario Segundo del Cantón Ibarra, 

doctor Carlos Proaño Mera, aprobada por superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No- 02.Q.!.J. 4889, el veinte y tres de diciembre del año 

dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, bajo la partida 

número cinco del Registro Mercantil el dieciséis de enero del año dos mil tres.- 

b) La junta General Extraordinaria de socios, en sesión con carácter de 

universal, celebrada el diez de enero del año dos mil cuatro, resolvió con el 

voto unánime del capital social el ingreso del nuevo socio señor Ricardo lasillo 

Miranda, y que la socia señorita Enma 

Antonieta de los Angeles Moreno Gómez venda o transfiera la totalidad de sus 

participaciones que posee en esta compañía a favor del señor Ricardo lasillo 

Miranda, quien ingresa a formar parte de la compañía, conforme consta del 

acta que se agrega; así mismo con el voto unánime del capital social de la pr 

compañía, se resolvió autorizar a la señora Ana Patricia Yépez Acosta, la'.**.” 
“+; 

transferencia de doscientas diez y seis participaciones de las que posee en” 
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esta compañía a favor de la señora Ruby María Magdalena Acosta." 
A+ 

TERCERA. ACEPTACION DE NUEVO SOCIO Y CESION DE * ES l 

PARTICIPACIONES.- La junta General Extraordinaria de socios, en sesión 

  
te 

o 
mo
 

Tá
t 

celebrada con el con carácter de universal, el diez de enero del año dos mil 

cuatro, con el voto unánime del capital social y pagado, resolvió el ingreso de 

nuevo socio en la persona del señor Ricardo lasillo Miranda; CUARTA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos: 

a).- La socia Enma Antonieta de los Angeles Moreno Gómez cede en venta real 

y efectiva cuatro participaciones de las posee en la compañía "COMERCIAL 

YEPEZ CIA. LTDA." a favor del señor Ricardo lasillo Miranda; y, b).- La socia 

señora Ana Patricia Yépez Acosta, con autorización de su cónyuge el señor 

Ricardo lasillo Miranda cede en venta real y efectiva doscientas diez y seis 

participaciones de las posee en la compañía "COMERCIAL YEPEZ CIA. LTDA." 

a favor de la señora Ruby María Magdalena Acosta; La transferencia que se la 

  

 



   
   
    

   
   

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

realiza con todos los derechos inherentes a las mismas.- QUINTA.- 

' ACEPTACIÓN.- Los comparecientes dan su expreso consentimiento para que se 

"COMERCIAL YEPEZ CIA. LTDA.", y, así mismo las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este contrato, en 

razón de convenir a sus mutuos intereses.- SEXTA.- PRECIO.- El precio de la 

. Compraventa de las participaciones objeto de este contrato es el de un dólar por 

cada una de las aportaciones, que se paga en dinero en efectivo en moneda de 

curso legal, que los cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción, 

por parte de los cesionarios.- SEPTIMA.- INSCRIPCION y MARGINACION.- Las 

partes quedan expresamente autorizadas para obtener que de la presente 

Maja de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

de constitución.- OCTAVA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

fan copia certificada de la Junta General Extraordinaria Universal del diez 

ero del año dos mil cuatro, en la que se autoriza realizar las transferencias 

en la forma constante en este contrato.- Usted señor Notario se servirá añadir 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento.- 

Atentamente.- Doctor Pedro Rosales Miño. Abogado, Matrícula 211 C. A. |. 

Hastá aquí la minuta que los comparecientes la aprueban en todas sus partes. 

Prosiguiendo. En el otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leído este instrumento integramente por mi el Notario a los 

comparecientes, aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, firman 

conmigo en unidad de acto. De lo que doy fe. 

     
AA AGAN Y, 

Srta. Enma Antonieta de los Angeles Moreno Gómez 

C.l, 2000928 E4-4A 

realice la transferencia de participaciones que poseen en la compañía 
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Es fiel y cuarta copia del original, que se encuentra en 

los Registros de Instrumentos Públicos de.la Notaría a mi 
cargo, que la sello y firmo en Ibarra, a veintiocho de ¿ju- 

lio del dos ml cinco.,- 
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: IBARRA - ECUADOR 

-1L1o M. 

REGISTRO MERCANTE DEL CANTON 

IBARRA 

CERTIFICADO Mo. 225 
FECHA DE INGRESO: ( 

) FECHA DE ENTREGA: DE 

3 CERTIFICACION 
RAZON: De conformidad a la primera copia de igual tenor gue la 

recedente escritura de Cesión de Participaciones Sociales, otorgada el 22 
de Enero del 2084 ante el Notario Segundo de este Cantón, Dr. Carlos 

roaño M, se sentó razón marginal el 13 de Febrero del 7004 en la 
rrespondignte inscripción de fa Constitución de la COMPAÑÍA 

MERCIA rÉPEZ CIA. LTDA, de fecha 16 de Eneño del 2063 respecto de 

je da Sñia. lenma Antokieta de los 

los conkuges fenores. Rigargo lasillo Miranda y 

añ a favor Ue la Sra 
dos miilcuatro, - 

epertorid con el 

ISTRO MERCANTIL 
DEL 

TON IBARRA 

  

  

  
 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

“COMERCIAL YEPEZ CÍA. LTDA”, de fecha cuatro de Diciembre del dos mil dos, 

celebrada ante el suscrito Notario; en fecha once de Febrero dei dos mil cuatro, 

anoté la cesión de participaciones otorgada mediante escritura de fecha veintiséis 

de Enero del dos mil cuatro, celebrada también ante el Notario suscrito, por la 

cual la señorita Enma Antonieta de los Angeles Moreno Gómez, cede a favor del 

señor Ricardo lasillo Mirada, cuatro participaciones, y la señora Ana Patricia 

Yépez Acosta, con autorización de su cónyuge señor Ricardo lasillo Mirada, cede 

a favor de la señora Ruby María Magadalena Acosta, doscientas dieciséis     
   

   

  

participaciones, de un dólar de valor cada una dicada Compañía - 

Ibarra, a 7 de Octubre del 2005 - 

      NOTARIO, 2ÉGUNDO DEL CANTON IBARRÁ” 
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CONTRATO RECTIFICATORIO 

DE CESION DE PARTICIPACIONES , 

QUE OTORGA | A SPTA. MORENO GOMEZ 

EMMA ARNTOMIETA Y OTROS 

E ELLOS MISMO 

  

BRA E 

POR CUANTÍA INDETERMINADA 

ESCRITURA Ho. 1222 

SE HO EX5S COFIAS 

lo de llo e ls ni 

“End Cinded de San Miguel de Hesrra, día martes uno de Hoy viet mbre del dos. 

cinco. ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario, Público ¡Segundo del 

mM lbarra. coniparecen: qe!
 

  

“/ecinos de éste lugar, hábiles para contratar y obligarse, a quienes conozco de lo 

que doy fe: y elevan a eserñtura la foiniia que me presentan la misma que. 

copiada liberalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR MNOTARIO: En el Regist ro 

de Edcrituras Públic jue se enz -Venira a su cargo, sírvase insertar una de 

recti m ación de > escritura dec esión de participaciones, contenida en las cláusulas A 

sigMientos: PREMERA.- COR APADFE IENTES.- A la celebración de la presente 

esctitura pública, comparecen: 20 La señorii 2 Enma Ant tonieta da jos Angeles 
bros 

Moreno Gómez, by Los cónyuyes <eñor Ricardo la sillo Miranda y Ana Patricia 

Yépez Acesta, y. 0) Ruby Maria Magdalena Acosta de Yépez. los comparecientes 
- 1 . ! " 

son mayores de edad, domiciba esta ciudad de ibarra, h5biles pora 

  

y voluntariamente cormáenen en 

  

ente escritura aclaratoria. - SEGUNDA.- ANTECEDENTES - 

A



e A y e - 

ante. el Motario * Segundo del Cantón Ibarra. doctor Carlos Proaño > Mera . 2 ín serita 

en el Registro Mercantil el tres de Agosto del mismo año, en el tomo uno del l Libro 

Repertorio con el número mil ciento treinta y nueve, se transfinó la cesión de 

participaciones sociales la Empresa Comercial Yépez Cía. Lida. de conformidac 
1 1 

con el a siguient a detalle: primero) La señorita Emma Antonieta de los Angales 

Moreno Gómez: ira nsfirió 1 la totalidad de sus participaciones a favor del señor 

Ricardo fasiló Mirada: segundo) la señora fina Patricia Yépez Acosta, iransfinó a 
. | 

favor de Ruby María Magdalena : doscjel me eps 
, 3 

ma la Se gunda de la escrilura en participaciones. tal como consta de la clóvsu 

referencia - TÉRCERA.- En el acta de la Junta General Universal de socios des, * 
, po -. 

o Empresa € omer: cla) vépez Cía Lida.. celebrada el día diez de Enaro del dos mat. 

cuatro” qye Consta del documento habilitante de la escritura € onstante en la, 

cláusula anterior, por un error de transcripción al pedactar €l acta, $e Hizo0 : constar 

costa de Yépez, con los hombres de Ruby o 

Yépez- CUARTA- RECTIFICACION- Por medio de la presente 105 

JS 

calidades de cedentes y el señor Ricardo lasillo, en s calidad de cesionanio 

rectífican esta error y acleran. que los nombres correctos con los que debió « constar 

la señora Ruby Yépez Acosta es el de Ruby María Magdalena Acosta de Yépez. 

pués se trata de una sola persona y no de dos personas distintas - GUINTA.- La 

cuantía por su nalurateza es INDETERMINADA. - SEXTA- DOC UMENTO 23 

HABIITARTES- Se agrega como documento  habllilanie y para su 

protocolización el Acta de la Junta General Universal con la Hota de lac yrección 

  



    

   

    

  

representante legal de la compañía “Comercial Yépez Cía. Lida.”, queda facultado 

para solicitar la inscripción y registro de la presente escritura - Usted, señor 

Notario agregará las demás cláusulas de estilo para la plena validez del Contrato.- 

Atentamente, firmado) Dr. Pedro Rosales M..- Dr. Pedro M. Rosales Miño.- 

Abogado.- Matricula número doscientos once.- CAJ.-* Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la aprueban en todas ' sus partes.- Prosiguiendo.- En el 

otorgamiento de esta escritura se observaron los preceptos legales del caso; y 

leído este instrumento íntegramente por mi el Notario a los comparecientes, 

aquellos lo aprueban y ratificándose en lo expuesto, firman conmigo el Notario - 

De todo lo que doy fe - 

A ¿Lee IA : 
e” 

  

a 

E Y 

Srta. Enma Antonieta de los Angeles Moreno Gólmez 

ooo2341- 7 

  

a
 

A
 

e
r
r
o
 

 



  

   | o 

INC Ela /0 | 
A. Ana Patricia Yépez Acosta 

cr (00112338 - Y : 

YES e” 
NY 

Sra. Ruby María Magdalena Acosta de Yépez 

¡0 JECOG 7 g Lim Y 

> A A Ss 

Dr. Carlos Proaño Mera 00 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON IBARRA 

  
 



  

   

  

ACTA DE Le DE La COMPAÑIA "COMERCIAL 
GEBES CTA, 

3131 LO METER? 
J4NTA : nal 3 "HITVE 

Didi bdoa dd 

En la ciudad da Jrarre a 

año 2.004 siendo laz diez 
domicilic ide la 
entre Bolivar y Sucre, de 
cla ecslebración de 1 

a Y 

   

E 
1 

   

  

0
 Ca
 

  

Po
, 

10
 d= v 

L 

7 Enma 

2s1idento 
ná, 

Hagdalena 
   

    

   

GONE: 

Miranda en calidad 
   

   
reunido  t: =l 

  

Junta General Universal, 

  

   
a Presidencia, pata 20 
Pjiaz ode continuar cono 

Leda itda., presentaba la extcuza E 

quir siendo escocia Y aque por,lo tanto ofrecia en venta 

aus particip a +2ta Junta 
     

    

    

La zeñora Puby Yépez Acoztes manifiezta en laz condicion=2 

Yo Jdemáa especificaciones *xprezada por. la socia  Enma 

Antenieta  Merenz, n3 tiene  1nteréz en adquirir dichar 

participavione2s y pOr Lanto Propone que e venda dichas 

participaciones a ctra perzona de fusta de la compañia, 
moción que es aprobada por unanimidad, o, | 

  

como nuevo 2oclo! y a 2u 

cónyuge quien la Compañia, y sea a el 
a quien se le tranzf 2 1 cionez de la sociá Enma 
Antonieta  Moren: Gómez nació que (es aprobada por 

unesnimided, 

La Presidenta 
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Sra. Ruby Sra. Enma ántonista lHoreno 

SO. TIA SOCIA 
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Nota: Por un ejror de trans cripción se ha hecho constar a la señora Ruby Meria Magdalena 
Acosta de Yépez, con los nombres de Ruby 5 Lepez Acosta, cuando su nonfbre correcto es 
Euby Maria Hagdplena Acosta de Y epez. " 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Cesión de participaciones, de 

fecha veintidós de Enero del dos mil cuatro, celebrada ante el suscrito Notario, 

senté la razón correspondiente, respecto de que mediante escritura de fecha uno 

de Noviembre del dos mil cinco, celebrada también ante el suscrito Notario, se 

rectifica el nombre puesto en el Acta de Junta General Universal de Socios de la 

señora Ruby Yépez Acosta, por el correcto que. es RUBY MARÍA MAGUALENA 
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Ibarra, a 1%. de Diciembre del 2005.” Y) Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 

Razón de Inscripción 

RAZON: En esta fecha al margen de la inscripción de la Constitución de la 

COMPAÑÍA EMPRESA “COMERCIAL YÉPEZ CIA. LTDA.”., senté la razón del 

Contrato RECTIFICATORIO DE CESIÓN DE PARTICINACIONES contenida en 

la escritura antérior.- Ibarra, seisWe Dicigmbre del do$ mil cinco.- REGISTRO    
RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA: 
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